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organización federativa, que se responsabilizará de su más estricto
cumplimiento, conforme con la norma de procedimiento adminis-
trativo aplicable.

Artículo 47.- Publicidad de las resoluciones.

El Comité podrá hacer públicas sus resoluciones, respetando el
derecho al honor y a la intimidad de las personas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA

Los expedientes disciplinarios deportivos que estén en tramitación
en el momento de la entrada en vigor del presente Decreto,
continuarán tramitándose conforme a las disposiciones normativas
anteriormente vigentes, salvo por lo que se refiere a los efectos
que pudieran ser favorables a los interesados.

SEGUNDA

Las Federaciones Deportivas Extremeñas adaptarán sus estatutos y
reglamentos a lo dispuesto en el presente Decreto, en el plazo de
seis meses desde su entrada en vigor.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan o contradigan lo establecido en el presente

Decreto y, expresamente, queda derogado el Decreto 171/1995,
de 17 de octubre, por el que se regula el Comité Extremeño de
Disciplina Deportiva.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA

Se faculta al Consejero de Cultura para dictar las resoluciones que
considere oportunas para el desarrollo, eficacia y ejecución del
presente Decreto.

SEGUNDA

Se autoriza al Consejero de Cultura para que, a propuesta de la
Dirección General de Deportes y oído el Comité Extremeño de
Disciplina Deportiva, apruebe su reglamentación interna.

TERCERA

Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 9 de marzo de 2004.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2004, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se nombra a D. Enrique Martínez de
Salazar Martínez, Profesor Titular de
Escuela Universitaria.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado

por Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 20
de noviembre de 2001 (B.O.E. de 4 diciembre) y acreditados
por el interesado propuesto los requisitos a que alude el art.
5.2 del R.D. 1888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26
de octubre), referidos en la Resolución de convocatoria, este
Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el
art. 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de
septiembre), el art. 13.1 del citado Real Decreto y el art. 4
del R.D. 898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha
resuelto nombrar Profesor Titular de Escuela Universitaria de
la Universidad de Extremadura, en el área de conocimiento de
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Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Fotogrametría del Depar-
tamento de Expresión Gráfica, a D. Enrique Martínez de Sala-
zar Martínez.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución en
el B.O.E.

Badajoz, 3 de febrero de 2004.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO

RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2004, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se nombra a Dª Mª del Carmen Pro Muñoz,
Profesora Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 4 de
diciembre de 2001 (B.O.E. de 15 diciembre) y acreditados por el
interesado propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del
R.D. 1888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre),
referidos en la Resolución de convocatoria, este Rectorado, en
virtud de las atribuciones que le confiere el art. 42 de la Ley
11/1983, de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), el art.
13.1 del citado Real Decreto y el art. 4 del R.D. 898/1985, de 30
de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha resuelto nombrar Profesora
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Extremadura,
en el área de conocimiento de Física de la Tierra, del Departa-
mento de Física a Dª Mª del Carmen Pro Muñoz.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución en
el B.O.E.

Badajoz, 17 de febrero de 2004.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO

RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2004, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se nombra a D.Valentín Masero Vargas,
Profesor Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado
por Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 4
de diciembre de 2001 (B.O.E. de 15 diciembre) y acreditados
por el interesado propuesto los requisitos a que alude el art.
5.2 del R.D. 1888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de
octubre), referidos en la Resolución de convocatoria, este Recto-
rado, en virtud de las atribuciones que le confiere el art. 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiem-
bre), el art. 13.1 del citado Real Decreto y el art. 4 del R.D.
898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha resuelto
nombrar Profesor Titular de Escuela Universitaria de la Univer-
sidad de Extremadura, en el área de conocimiento de Lengua-
jes y Sistemas Informáticos, del Departamento de Informática, a
D. Valentín Masero Vargas.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día
siguiente de la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 21 de febrero de 2004.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO

RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2004, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se nombra a D. José Manuel Nogales Galán,
Profesor Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 4 de
diciembre de 2001 (B.O.E. de 15 diciembre) y acreditados por el
interesado propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del
R.D. 1888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre),
referidos en la Resolución de convocatoria, este Rectorado, en
virtud de las atribuciones que le confiere el art. 42 de la Ley
11/1983, de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), el art.
13.1 del citado Real Decreto y el art. 4 del R.D. 898/1985, de 30
de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha resuelto nombrar Profesor


